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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

ACUERDO de la Mesa Directiva por el que el Senado de la República determina se adquiera el inmueble 
denominado Teatro de la República, ubicado en  el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIII Legislatura. 

ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA POR EL QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA DETERMINA SE ADQUIERA 

EL INMUEBLE DENOMINADO “TEATRO DE LA REPÚBLICA”, UBICADO EN  EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

La Mesa Directiva del Senado de la República, con fundamento en los artículos 77, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 275 del Reglamento del Senado, y 

CONSIDERANDO 

1. Que con fundamento en el artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión puede dictar resoluciones económicas en cuanto 
a su régimen interior; 

2. Que el artículo 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las Cámaras del Congreso tengan la organización y funcionamiento de los reglamentos 
y acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención de la otra; 

3. Que el “Teatro de la República” es un inmueble que se ubica en las calles Juárez 22 Norte, esquina 
Ángela Peralta, Centro Histórico en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, bajo la propiedad 
de la Fundación Josefa Vergara y Hernández; 

4. Que la relevancia del citado inmueble, deriva de que ha sido sede de importantes acontecimientos 
históricos para la vida institucional de México, entre los que se pueden citar: a) el 15 de septiembre 
de 1854 en dicho lugar se entonó por primera vez el Himno Nacional; b) en 1867 se reunió el 
Consejo de Guerra que sentenció al archiduque de Austria, Maximiliano de Habsburgo; c) en 1917 se 
promulgó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; d) en 1933 se dio a conocer ahí 
el primer plan para un periodo presidencial de seis años, que inició con Lázaro Cárdenas; 

5. Que el régimen de dominio público de los bienes de la Federación se encuentra regulado por la Ley 
General de Bienes Nacionales; 

6. Que con fundamento en el artículo 23 de la citada Ley, las atribuciones que la misma le confiere al 
Poder Legislativo, se ejercen de forma independiente por conducto de la Cámara de Diputados y de 
la Cámara de Senadores; 

7. Que el artículo 132 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 
“Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados por el 

Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los 

Poderes Federales en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas 

para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, 

será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva.”; 

8. Que en complemento de lo anterior, el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales prevé que 
el decreto o acuerdo mediante el cual la Federación adquiera, afecte o destine un inmueble para un 
servicio público o para el uso común, deberá comunicarse a la legislatura local correspondiente; 
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9. Que el Manual de Normas para la Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles Federales de la 
Cámara de Senadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2009, 
faculta a la Mesa Directiva para autorizar la adquisición de bienes inmuebles, así como su 
procedimiento; 

10. Que la Mesa Directiva, como órgano facultado para emitir acuerdos respecto de actos de adquisición 
de inmuebles, ha determinado la conveniencia de someter a la consideración del Pleno la adquisición 
a título oneroso del inmueble objeto del presente Acuerdo, en los términos de la Ley que rige la 
materia, para un servicio público; 

11. Que con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, el marco normativo del 
Congreso de la Unión y las normas propias de la Cámara de Senadores, se integrará el expediente 
respectivo, por lo que la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores somete a la consideración del 
Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El Pleno de la Cámara de Senadores determina adquirir el inmueble denominado “Teatro de la 
República”, ubicado en las calles Juárez 22 Norte, esquina Ángela Peralta, Centro Histórico, código postal 
76008, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

Segundo.- El Pleno de la Cámara de Senadores, por conducto de la Mesa Directiva, autoriza a su 
Presidente, como representante jurídico del Senado de la República, para realizar los actos tendentes a la 
adquisición del inmueble señalado en el resolutivo anterior. 

Tercero.- El Presidente de la Cámara de Senadores podrá delegar su representación jurídica en la unidad 
administrativa que determine, a efecto de realizar la adquisición del inmueble a que se refiere el presente 
Acuerdo. 

Cuarto.- Se instruye a las unidades administrativas del Senado de la República realicen los actos 
necesarios y formalidades jurídicas procedentes, en cumplimiento de la Ley General de Bienes Nacionales, 
para consolidar la adquisición del inmueble a que se refiere el presente Acuerdo. 

Quinto.- Con fundamento en los artículos 132 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, el presente Acuerdo deberá remitirse al Diario Oficial 
de la Federación para su publicación. 

Sexto.- En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 132 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, el presente Acuerdo deberá comunicarse a la 
LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, por conducto de su Presidente, para que dentro de los cuarenta y 
cinco días naturales siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere el 
resolutivo anterior, resuelva si otorga su consentimiento o no para que el inmueble referido en el presente 
Acuerdo quede sujeto a la jurisdicción federal del Senado de la República. 

Séptimo.- La Mesa Directiva, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los 29 días del mes de noviembre de 2016.- 
MESA DIRECTIVA: Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Blanca María del Socorro 
Alcalá Ruiz, Vicepresidenta.- Rúbrica.- Sen. César Octavio Pedroza Gaitán, Vicepresidente.- Rúbrica.- Sen. 
Luis Sánchez Jiménez, Vicepresidente.- Rúbrica.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Sen. Rosa 
Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbrica.- Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, Secretario.- Rúbrica.- Sen. 
María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza, Secretaria.- Rúbrica. 
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